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Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 
 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO 110013105 002 2015 00645 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE MARIA SARA MARTÍNEZ 

CASTIBLANCO y FLOR GLADYS SUAREZ AMADOR 

(Ad excludendum). 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE  (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DECISION CONFIRMA 
 

COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS 
MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 

por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto 
en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
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Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 028 2018 00827 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE LAUREANO PALACIOS SÁNCHEZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DECISION CONFIRMA  
 

COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 

por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
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Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 003 2015 00935 02 

TIPO DE RECURSO EJECUTIVIO 

 DEMANDANTE CARLOS ALBERTO ZULUAGA 

DEMANDADA ISS hoy COLPENSIONES 
 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DECISION REVOCA  
 

COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 

por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
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Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 004 2018 00499 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

 DEMANDANTE ROBERTO ACOSTA SANABRIA 

DEMANDADO LARUS S.A.S. 
 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DECISION CONFIRMA 
 

COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR.HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 
por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
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Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 009 2018 00656 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE AQUILES ORJUELA REDONDO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DECISION REVOCA 
 

COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 

por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


República de Colombia 
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Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 013 2019 00242 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE DAMÍAN ALBERTO JIMÉNEZ 

PÉREZ 

DEMANDADO MINIPAK S.A.S 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DECISION CONFIRMAR 
 

COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 
por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 018 2018 00576 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE CONSUELO CÁRDENAS 

ESPINOSA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DECISION MODIFICAR EL PUNTO PRIMERO DEL FALLO PROFERIDO 
POR EL JUZGADO-CONFIRMAR EN TODO LO DEMÁS EL FALLO CONSULTADO. 

 

COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 
por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 018 2018 00586 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE LIBIA JUDITH PARRA SALINAS 

DEMANDADO ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DECISION REVOCA EL NUMERAL PRIMERO DEL FALLO PROFERIDO 
POR EL JUZGADO – REVOCA EL NUMERAL SEGUNDO DEL FALLO APELADO-

CONFIRMA EN LO DEMÁS EL FALLO CONSULTADO Y APELADO. 
 

  COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 

por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 021 2018 00399 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE RAFAEL ANTONIO RIAÑO 

CLAVIJO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DECISION CONFIRMA 
 

  COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 

por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 023 2019 00050 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE DEICY CAMACHO BASTIDAS 

DEMANDADO ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DECISION CONFIRMA 
 

  COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 
por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100


República de Colombia 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 026 2017 00704 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ANA BERTILDE CUEVAS ÁVILA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

SOCIEDAD INDUSTRIAL AGRARÍA LA PALMA LIMITADA-

INDUPALMA LTDA. 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTE (2020). 

DECISION MODIFICA EL NUMERAL PRIMERO DEL FALLO 
PROFERIDO POR EL JUZGADO- MODIFICAR EL NUMERAL CUARTO -CONFIRMA EN 
LO DEMÁS EL FALLO APELADO Y CONSULTADO. 

 
  COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 

por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100
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MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 028 2018 00107 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE NESTOR RAÚL VASQUEZ RICO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DECISION CONFIRMA 
 

  COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 
por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 031 2018 00513 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MARTHA CECILIA VILLEGAS 

GIRALDO Y MIRIAM TÉLLEZ DE RIVERA 

DEMANDADO FONDO PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DECISION CONFIRMA 

 
  COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 
por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 031 2019 00604 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MARÍA INÉS VALENCIA 

DEMANDADO FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTE (2020). 

DECISION CONFIRMAR  
 

  COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 
por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 033 2017 00306 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE SOLIBELES YAVELIN BELTRÁN 

LOPEZ en nombre propio y en representación de sus 

menores hijos MARIANA CATALINA Y JUAN FELIPE CHÁVES 

BELTRÁN 

DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES PORVENIR S.A 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTE (2020). 

DECISION CONFIRMAR  

 
  COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 
por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
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Secretaria 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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- SECRETARÍA - 
 
 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 039 2017 00548 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE JOSÉ RICARDO GIL HURTADO 

DEMANDADO BANCO DE BOGOTÁ 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTE (2020). 

DECISION CONFIRMAR  
 

  COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 
por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 110013105 039 2018 00668 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE CLARA MARÍA GUERRA DE 

ÁVILA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA DIECISIETE (17) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTE (2020). 

DECISION CONFIRMAR  

 
  COSTAS SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/100 
por un (1) día hábil, hoy 21/07/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 

previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 21/07/2020, a las 5:00 p.m. 
 

Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
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